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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

De acuerdo con el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración
de Consejerías, y al existir la necesidad de elaborar un proyecto de Decreto por el que se aprueban
los estatutos de la Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía, se eleva
el acuerdo de inicio a la titular de la Consejería.

Amelia Martínez Sánchez

VICECONSEJERA 

Examinada la propuesta relativa a la elaboración del Decreto que se indica y conforme a lo
dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, ACUERDO que se inicie la tramitación del mismo.

Carolina España Reina

CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
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